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• Ley 962 de 2005. Por 1$cual s dictan dtsposícíoñes Sobre racionalización
de trámites y procedimi~~!os administrativos de los organismos y entidades

4. MARCO LEGAL

Aplica a los Directores Regionales, oordinadores y a lodos los funcionarios de
Migración Colombia que desarrollen actividades de relacionadas con Servicios
Públicos.

3. ALCANCE

Adoptar la Guía registro de facturas d servicios públicos en el sistema de gestión
documental Orfeo AGAG.11 (v1), la cual hace parte de del Manual del Proceso de
Gestión Administrativa y es necesa~ia para el. cumplimiento de. las funciones
relacionadas con los procedimientos d Gestión documental.. ... ..

t>E PL..ANEACIÓN,REPRESENTANTE DE
PARA 'EL SISTEMA·: INTEGRADO DE
...UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

2. FINALIDAD

1. VIGENCIA
A partir de la fecha desu expedición.

DE: JEFE OFICINA ASESOR
LA ALTA DIRECCiÓN
.GESTiÓN _. SIG DE
MIGRACiÓN COLOMBIA

ASUNTO: ADOPCiÓN DE LA GUIA EGISrRO DE FACtURAS DE SERVICIOS
PÚBLICOS EN EL SIST MA DE GESTiÓN DOCUMENTAL ORFEO
AGAG.11 (v1)·

PARA:·· DIRECTORES. REGION LES, COORDINADORES y TODOS LOS
FUNCIONARIOS DE MIG CIÓN COLOMBIA.

Bogotá D.C.,
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EDF ,01 (V2)

Anexo: Gula registro de facturas de servicios pÚblicosen el sistema de gestión documental Orfeo ° AGAG.l1 (vI)

ElabOró¿o D' na Moreno.Lópe~ - PrOf~nal Especializado ~ ,,\
Revisó: olando GamlCaArias - Coordinador Grupo de Desarrollo OrgafllZBCIonal ~~

Jairo Alexander Casallas - Subdirector Administrativo y Financiero i­
Jase Alfredo Monroy - Coordinador Grupo deArchivo y Correspondencia .

• Adoptar la Guía registro de facturas de servicios públicos en el sistema de
gestión documental Orfeo AGAG.11 (v1)

• La Subdirección Administrativa y Financiera debe socializar e implementar el
presente documento que forma parte del manual del proceso de Gestión
Administrativa; e igualmente deben identificar las respectivas oportunidades de
mejora y gestionar su implementación.

5. INSTRUCCIONES ESPECíFICAS

del estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o que
presten servicios públicos.

• Ley 594 de 2000. Por medio de la cual se dicta la ley General de Archivos y
se dictan otras disposiciones.

• Ley 6 de 1992, articulo 74. Valor probatorio de las imágenes ópticas no
modificables.

• Decreto 834 de 2013. Por el cual se establecen disposiciones en materia
migratoria de la República de Colombia.

• Decreto 4062 de 2012. Por la cual se crea la Unidad Administrativa
Especial Migración Colombia, se establece su objeto y estructura.
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La guía debe ser aplicada por la totalidad de los funcionarios de Migración
Colombia, que desarrollen actividades de relacionadas con Servicios Públicos.

2. ALCANCE

Suministrar las instrucciones necesarias para administración de documentos
físicos electrónicos, que procedan de las labores propias y de los procedimientos
establecidos para Servicios Públicos.

1. OBJETIVO

La guía describe los diferentes pasos que se deben desarrollar en el Sistema de
Gestión Documental, estableciendo un control sobre cada uno de los trámites y la
administración de documentos de Servicios Públicos.

La Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, se ha comprometido a
reducir progresivamente el consumo de papel a través de la implementación de la
Directiva Presidencial 4 de 2012 "Política de Eficiencia Administrativa y Cero Papel
en la Administración Pública" y de la Directiva 49 de 2013 por medio de la cual se
adopta la "Política de Eficiencia Administrativa y Cero Papel en la Unidad
Administrativa Especial Migración Colombia.

Con la implementación del Sistema de Gestión Documental, adoptado mediante
Resolución 1823 de 2013, se viene dando cumplimiento a lo previsto en los
artículos 58 y 59 de la Ley 1437 de 2011, por medio del cual se expide el Código
Contencioso Administrativo y en Decreto 2609 de 2012 por medio de la cual se
reglamenta el título V de la Ley 594 de 2000, parcialmente los artículos 58 y 59 de
la Ley 1437 de 2011 y se dictan otras en materia de Gestión Documental para
todas las entidades del estado, para la administración y conservación de
documentos y expedientes electrónicos asegurando la autenticidad e integridad de
la información y registrando las fechas de expedición, notificación y archivo.

INTRODUCCiÓN

GUIA REGISTRO DE FACTURAS DE
SERVICIOS PÚBLICOS EN EL SISTEMA Código:
DE GESTIÓN DOCUMENTAL ORFEO AGAG.11 (v1)
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a. El rotulo o número de radicaci n se debe sobreponer a la factura, en un
. lugar que no afecte la informa ión sustancial de .I,a.misma, .sin adherirlo a
...esta, con el ñn dé qJítatlÓ·una v z se halla.éscaneado.· .. .

. . .' ' ... ~ .

El procedimiento inicia con la radica~ión.de la factura pe servicios públicos en
Sistema de Gestión Documental OffiFEO, la cual debe· ser realizado por el
funcionario que recepciona la correspondencla tanto en el nivel central como en
las regionales,·siguiendo las siguiente instrucciones: ..

4. INSTRUCCIONES O PROCEDI lENTOS

4.1. RADICACiÓN DE FACTUR S DE SERVICIOS·~ÚBLlC()S

• Decreto 4062 de 2012. "Por la cu I se crea la Uriidad Administrativa Especial
Migración Colombia, se establece u objeto y estructura".

• Decreto 834 de 2013. "Por .el c al se establecen .disposiciones en materia
migratoria de la República de Colo .

• Ley 594 de 2000. "Por mediodel . cUal sé:::diclala ·I~yGeneral de Archivos y
se dictan otras disposiciones". . .. .... ", . . . ' ..

• Ley 6 de 1992, articulo 74. "V íor probatorio de las imágenes ópticas no
modificables". . ,

• Ley 962 de 2005. "Por la cual se lctan di~P()SiCiOrie~sobre racionalización de
trámites y procedimientos admini rativos de los organismos y entidades del
estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o que presten
servicios públicos".

3. MARCO LEGAL
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La remisión del formato "Formato Certificación de Cumplimiento para Pago de
Servicios Públicos" con los soportes, debe efectuarse únicamente a través del

Una vez culminado el proceso de radicación de la factura, esta se ve reflejada en
la bandeja de "Entrada" en el Sistema de Gestión Documental ORFEO del
funcionario asignado para tal fin, por lo cual, éste debe ingresar al sistema para
desarrollar las labores de registro y cargue de documentos.

4.2. GENERACiÓN Y REMISION DEL FORMATO CERTIFICACiÓN DE
CUMPLIMIENTO PARA PAGO DE SERVICIOS PÚBLICOS

d. La factura debe ser reasignada al Grupo de Apoyo en las Regionales yen
el nivel central a la Grupo Administrativo - Servicios Públicos 6210.

c. El funcionario encargado de generar el número de radicación debe
escanear y asociar la imagen de la factura.

b. En caso de que la factura ingrese con oficio remisorio, el rotulo o número de
radicación se debe sobreponer al oficio y no a la factura.

PAZ !!QlftDAD EDUCACION
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c. Hacer click sobre el vínculo "F de Radicado" de la factura que se desea
remitir.

b. Ubicar en el módulo de "Carpetas" registto con la radicaciónde la factura.

de Gestión ;Documental ORFEO la
Cumplimiento "ara Pago de' Servicios

a. Descargar y diligenciar 'del
Plantilla "Formato Certificación
Públicos" AGAF.09 (v1).

Sistema de Gestión Dócúmental ' , , néé~~riá jjén.erªrulTlemorando
remis6ri6ip~ra 16,c:UaJdebe':ségúit los 18>10' 'u'ientes pás6sF!f •,::::< ,>:>i'

.....

PáginaS de 9

Fecha:
TODOS POR UN
NUEVOPAIs "
PAl EQuiDAD EOUUCIOH



o

()

i. Seleccionar el destinatario

h. Seleccionar el tipo de radicación (interno).

g. Marcar la caja de chequeo que indica que el documento será radicado.

f. En tipo de anexo seleccionar de la lista desplegable la opción .docx (Word
>2007)

e. Dar click en el vínculo "Anexar archivo"

d. Dar click sobre la pestaña "Documentos"
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1. Dar click en "asignar raGrlcarclGt1Ji" automáticamente se ganera un archivo
PDF, el cual debe imprimir y r con la respectiva firma.

Adjunl;or Arohívo

. ":. .

y,t;!1archivo Será anexado, la ventana
,~ ... .se llevo 'á ca~()1a.'6peraCión,conéxitO', .,

para adjuntar el ~FómtatoCérlificáción de
pilblicos',:!' 'qué ya ha 'preoarado

su respectiva radicación.

. .... Qódigb:.
EN EL SISTEMA'::: AGAá11 (v1)
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q. Una vez se actualizan los datos del nuevo destinatario el sistema mostrara
la siguiente ventana, donde deberá:

1--'-' ,-- ----¡L__. ,
Continente p.a.
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p. Dar click en el vínculo de "Destinatario"

o. Seleccionar el destinatario funcionario responsable del procedimiento de
Servicios Públicos y dar click en el botón "Buscar"

----'11
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n. Dar click en el botón "Buscar"

. '.. -~.~_.... ""''"'"-'"'' ..
PLAlllftI1!
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m. Una vez asignados los datos de radicación el sistema mostrara la siguiente
ventana, donde deberá dar clic en "Cambiar Destinatario".
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el medio de pago Regional o Nivel Central,

debe asociar la imagen al número de

NOTA: Sin excepción toda factura sin
debe ser reasignada al Grupo 6210.

o Grupo Administrativo - Servicios Públicos
radicado será reasíqnado automáticamente

• Seleccionar la dependencia 62
• Dar clic en "Modificar Datos",

a esta dependencia.
• Una vez firmado el formato

radicado que genero el nuevo
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